
    

   

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 
 

                                                                              N° 018 -2025-DE-HEVES 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL  

Villa El Salvador, 17 de enero 2025 
 

VISTO: 

 

El Informe N° 001-2025/UGC/HEVES(E) de la Jefa de la Unidad de Gestión de la Calidad; 
la Nota Informativa N° 00002-2025/OPP/HEVES(E) del Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, y el Informe N° 00004-2025-UAJ-HEVES del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2017-SA, modificado por el Decreto Supremo N° 
011-2017-SA, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
estableciendo al Hospital de Emergencias Villa El Salvador como un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente de la Dirección de Redes Integradas de Salud de su jurisdicción; 
 

Que, el numeral VI del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establece 
que es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada 
cobertura de prestaciones de Salud a la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 519-2006-MINSA se aprueba el Documento 

Técnico “Sistema de Gestión de la Calidad en Salud”, el cual tiene por finalidad contribuir a fortalecer 
los procesos de mejora continua de la calidad en salud en los establecimientos de salud y servicios 
médicos de apoyo;  

 
Que, con Resolución Ministerial N° 727-2009/MINSA se aprobó el Documento Técnico 

“Política Nacional de Calidad en Salud”, la cual tiene por objetivo establecer las directrices que 
orienten el desarrollo de las intervenciones destinadas a mejorar la calidad de la atención de salud 
en el sistema de salud del Perú;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 095-2012/MINSA, se aprobó la “Guía para la 

Elaboración de Proyectos de Mejora y la Aplicación de Técnicas y Herramientas para la Gestión de 
la Calidad”, a fin de contribuir a la implementación del sistema de gestión de la calidad en salud y 
sus actividades dirigidas a la mejora continua de los procesos a través de la aplicación de técnicas 
y herramientas para la gestión de la calidad; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 502-2016/MINSA, se aprobó la NTS N° 029- 

MINSA/DIGEPRES-V.02, “Norma Técnica de Salud de Auditoría de la Calidad de la Atención en 
Salud", con el fin de establecer los lineamientos técnicos y metodológicos para realizar la auditoría 
de la calidad de la atención en salud en los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, 
sean públicos, privados o mixtos;  

 
Que, con Resolución Directoral N° 38-2023-DE-HEVES, de fecha 20 de marzo del 2023, se 

aprobó la Directiva Administrativa N° 002-HEVES-2023-OPP/V.02 “Directiva Administrativa para la 
elaboración del Plan Anual de Trabajo en el Hospital de Emergencias Villa El Salvador”, que tiene 
como objetivo establecer, ordenar, sistematizar y evaluar las actividades a realizar, en marco del 
POI aprobado indicando los objetivos, metas, actividades, responsables, cronograma y presupuesto 
a utilizar en el plan de trabajo; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 428-2024-DE-HEVES, de fecha 30 de diciembre de 

2024 se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) 2025 del Hospital de Emergencias Villa El 
Salvador, instrumento de gestión que orienta la asignación de recursos para implementar la 
estrategia institucional, el que contiene la programación de actividades operativas e inversiones 
valorizadas de las unidades orgánicas o centro de costos; 
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Que, con Informe N° 001-2025/UGC/HEVES(E), de fecha 07 de enero de 2025, la Jefa de 

la Unidad de Gestión de la Calidad, remite a la Dirección Ejecutiva el proyecto del “Plan Anual de 
Trabajo de la Unidad de Gestión de la Calidad del Hospital de Emergencias Villa El Salvador, año 
2025", así como el sustento técnico correspondiente, para su aprobación mediante acto resolutivo 
correspondiente; 

 
Que, el referido Plan tiene por finalidad contribuir a la mejora de la calidad de la atención de 

salud en el marco de la Política Nacional de Calidad en Salud, para beneficio de los usuarios del 
Hospital de Emergencias Villa El Salvador;  
 

Que, mediante Nota Informativa N° 00002-2025/OPP/HEVES(E) de fecha 13 de enero de 
2025, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, informa que el “Plan Anual de Trabajo 
de la Unidad de Gestión de la Calidad del Hospital de Emergencias Villa El Salvador, año 2025", 
cumple con los criterios técnicos para su aprobación y trámite correspondiente, esto en atención del 
Informe N° 0001-2025-AP-OPP-HEVES del Responsable del Área de Planeamiento de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; 

 
Que, mediante el Informe Nº 00004-2025/UAJ/HEVES(E), de fecha 15 de enero de 2025, la 

Unidad de Asesoría Jurídica considera viable legalmente que se emita el acto resolutivo destinado 
a aprobar el “Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Gestión de la Calidad del Hospital de 
Emergencias Villa El Salvador, año 2025"; opinión que es compartida por la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto; 

 

Que, la referida propuesta de documento técnico, cumple con los criterios establecidos en 
la Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA “Normas para la elaboración de Documentos 
Normativos del Ministerio de Salud”, así como lo establecido en la Resolución Directoral N° 38- 
2023-HEVES, que aprobó la Directiva Administrativa N° 002-HEVES-2023-OPP/V.02, “Directiva 
Administrativa para la elaboración del Plan Anual de Trabajo en el Hospital de Emergencias Villa El 
Salvador", por lo que es necesario emitir el acto resolutivo correspondiente; 
 

Con la visación del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Jefe de la Unidad 
de Asesoría Jurídica y la Jefa de la Unidad de Gestión de la Calidad del Hospital de Emergencias 
Villa El Salvador; 

 
De conformidad con el inciso c) del artículo 10° del Manual de Operaciones (MOP) del 

Hospital de Emergencias Villa El Salvador, aprobado con Resolución Jefatural N° 381-2016/IGSS, 
el mismo que faculta al Director Ejecutivo, la atribución y responsabilidad de expedir Resoluciones 
Directorales en asuntos de su competencia; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el “PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL HOSPITAL DE EMERGENCIAS VILLA EL SALVADOR, AÑO 
2025”, cuyo anexo forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional 
publique la presente Resolución Directoral, en el Portal Institucional del Hospital de Emergencias 
Villa El Salvador. 
 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
CABA/VRN/SPVCH/WPCS/dse  
Distribución: 
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